
Dirección:  Calle 131 SUR N° 49-30, telefax: 6043584766 Correo  
Institucional j02prmpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Caldas Antioquia   

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez, la presente demanda fue allegada al Juzgado a 

través del correo institucional, su designación por reparto equitativo entre los Juzgados 

competentes.  Así a Despacho para conocer.    

   
  

  
ERICK RUIZ TABORDA    
Secretario   

   

   
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL   

Caldas Antioquia, marzo primero de dos mil veintitrés      
   

Proceso:     SOLICITUD comisión para restitución inmueble    
solicitante   Señor luz nelly espinoza sanchez y otro     
Demandada:    Wilaon andres Villada Montoya      
Asunto:   ADMITE SOLIICTUD   
Radicado:   051294089002 2022-00357 00   
Auto Interl.;   0294  

  

Teniendo en cuenta que la solicitud de ejecución de ORDEN de RESTITUCION DE 

BIEN INMUBLE presentado por la señora LUZ NELLY ESPINOZA SANCHEZ 

identificada con cedula de ciudadanía 21.479.419 y el señor HECTOR JAIME 

ESPINOSA SANCHEZ identificado con cedula de ciudadanía 70.220.658, en contra 

del señor WILSON ANDRES VILLADA MONTOYA identificado con la cédula de 

ciudadanía número 71.398.514,  el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Caldas -Antioquia,   

   

RESUELVE   

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Solicitud de ORDEN DE RESTITUCION DE BIEN 

INMUEBLE presentado por la señora LUZ NELLY ESPINOZA SANCHEZ 

identificada con cedula de ciudadanía 21.479.419 y el señor HECTOR JAIME 

ESPINOSA SANCHEZ identificado con cedula de ciudadanía 70.220.658, en contra 

del señor WILSON ANDRES VILLADA MONTOYA identificado con la cédula de 

ciudadanía número 71.398.514 por lo anteriormente motivado.   

   

SEGUNDO: ORDÉNESE la restitución y entrega:   

  

• Vivienda ubicada en el paraje el raizal de la zona urbana del municipio de caldas, 

Antioquia, identificado con la matricula inmobiliaria N° 569682, y que tiene los 

siguientes linderos: por el frente, en 9.00 metros, con una servidumbre que da a la 

salida a una calle publica por un costado, en  10.50 metros, con propiedad del señor 

William posada; por el otro costado, en 10.50 metros, con una servidumbre que da 

salida a una calle pública.  

   

En posesión del señor WILSON ANDRES VILLADA MONTOYA identificado con la 

cédula de ciudadanía número 71.398.514.   

   

TERCERO: Se ordena comisionar a la inspección de Policía de y a la Secretaría de 

seguridad y convivencia de Caldas Antioquia, para que se proceda con la restitución 

del inmueble antes descrito, y una vez aprehendido lo deje a disposición de  la 

señora LUZ NELLY ESPINOZA SANCHEZ identificada con cedula de ciudadanía 

21.479.419 y el señor HECTOR JAIME ESPINOSA SANCHEZ identificado con 

cedula de ciudadanía 70.220.658   
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CUARTO: En la forma y términos al poder conferido, se le reconoce personería al 

estudiante de derecho ALEJANDRO FRANCO ARANGO identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1.040.756.461, correo electrónico afranco@unilasallista.edu.co 

alfafranco98@gmail.com para que represente los intereses de la parte demandante. Art. 

67 del C. G. del P.   

   

   

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

   
JESÚS HERNÁN PUERTA JARAMILLO   

JUEZ   

  

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO  
MUNICIPAL DE CALDAS ANTIOQUIA   

  
Certifica que el auto que precede es notificado por 

Estados N° 009 y fijado en la página de la Rama Judicial 
el día 02 de MARZO de 2023 a las 8:00 a.m.  

  

  
ERICK TABORDA RUIZ  

Secretario   
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL    

Caldas Antioquia, marzo 01 de 2023    

   

DESPACHO COMISORIO Nro. 008  

    

EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS ANTIOQUIA    

   

HACE SABER:    

   

A LA POLICIA NACIONAL Y LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA    

DE CALDAS ANTIOQUIA   

   

Que dentro del proceso ORDEN de RESTITUCION DE BIEN INMUBLE que se tramita 

en este Despacho radicado con el número 051294089002 -202200357- 00, instaurado por 

la señora LUZ NELLY ESPINOZA SANCHEZ identificada con cedula de ciudadanía 

21.479.419 y el señor HECTOR JAIME ESPINOSA SANCHEZ identificado con 

cedula de ciudadanía 70.220.658, en contra del señor WILSON ANDRES VILLADA 

MONTOYA identificado con la cédula de ciudadanía número 71.398.514, se ordenó 

comisionarlo para llevar a cabo la RESTITUCION Y ENTREGA del inmueble con las 

siguientes especificaciones:   

 

• Vivienda ubicada en el paraje el raizal de la zona urbana del municipio de caldas, 

Antioquia, identificado con la matricula inmobiliaria N° 569682, y que tiene los 

siguientes linderos: por el frente, en 9.00 metros, con una servidumbre que da a la 

salida a una calle publica por un costado, en 10.50 metros, con propiedad del señor 

William posada; por el otro costado, en 10.50 metros, con una servidumbre que da 

salida a una calle pública.  

•    

 

En posesión del señor WILSON ANDRES VILLADA MONTOYA identificado con la 

cédula de ciudadanía número 71.398.514.  

Para efectos de dicha diligencia, se comisiona ante la POLICIA NACIONAL Y LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA DE CALDAS ANTIOQUIA.   

   

Una vez cabo la RESTITUCION Y ENTREGA del inmueble, el mismo podrá dejarse a 

disposición de la señora LUZ NELLY ESPINOZA SANCHEZ identificada con cedula 

de ciudadanía 21.479.419 y el señor HECTOR JAIME ESPINOSA SANCHEZ 

identificado con cedula de ciudadanía 70.220.658. Además, se deberá informar dicha 

situación a este Despacho   

 

Caldas Antioquia, marzo 01 de 2023.   

   

   

   

ERICK RUIZ TABORDA    

Secretario   


